
Oficio Nro. GADDMQ-DC-ANL-2023-0019-O

Quito, D.M., 12 de enero de 2023

Asunto: Observaciones a punto IV.1 Sesión Ordinaria Concejo No 266 de 6 de enero del 
2023
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al punto IV.1  del primer debate del proyecto normativo: "Ordenanza
Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana Nro. 446 sancionada el 14 de octubre del 2013,
que constituyó el Sistema de Parques Metropolitanos en el Área Natural de Intervención
Especial y Recuperación - AIER - de las Laderas del Pichincha - Atacazo (Informe de
Comisión No. IC-CAM-2022-004)", y de las participaciones realizadas por los
Concejales, se considera pertinente se pueda informar a la comisión respectiva, las
siguientes observaciones: 
 
- Es procedente, incluir o referir en la ordenanza, o en anexo o informe, cuáles de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados que se encuentran en el área del AIER,
con el ajuste de coordenadas pueden continuar con el proceso de regularización, 
- Realizar la consulta al Ministerio de Ambiente, o de haberse realizado, incluir en la
ordenanza, cuáles son las obligaciones o acuerdos en las áreas sobrepuestas entre el AIER
y el Bosque Protector del MAE, en el control o recuperación, o de ser el caso, el
equipamiento en las mismas. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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